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VíA SUMARIA

SENTENCIA HA CAUSADO EJECUTORIA

Ciudad de México, a diez de febrero de dos mil veintitrés.-

Al respecto, SE ACUERDA: Visto el estado procesal que guarda el

presente asunto, se desprende que la sentencia definitiva dictada el día

treinta de octubre de dos mil veinte, corresponde a un juicio

tramitado en vía sumaria, misma que HA CAUSADO ESTADO POR

MINISTERIO DE LEY de conformidad con lo dispuesto por el artículo

104 en relación con el artículo 151, ambos de la Ley de Justicia

Administrativa de la Ciudad de México. A saber:

"Artículo 104. Causan estado las sentencias de primera instancia
que no admitan recurso alguno o que, admitiéndolo, no se haya
interpuesto dentro del plazo que para el efecto señala esta ley, o el
promovido se hayadesechadoo tenido por no interpuesto."

"Artículo 151. En contra de las sentencias que se dicten en juicios
seguidosen lavía sumaria, no procederá recurso alguno."

Lo que se hace del conocimiento de las partes para los efectos legales a

que haya lugar; sin que sea necesario realizar certificación que refiere

el oficiante, en razón que, en contra de la sentencia de mérito no

procede recurso alguno dada la vía en que se tramitó el presente juicio.

NOTIFíQUESE PERSONAMENTE A LA AUTORIDAD DEMANDADA Y

POR LISTA AUTORIZADA A LA PARTEACTORA.- Así lo proveyó y firma

el DOCTOR BENJAMíN MARINA MARTíN, Magistrado Presidente e

Instructor de la Ponencia Dos en la Primera Sala Ordinaria de este

Tribunal; ante el Secretario de Estudio y Cuenta el LICENCIADO JOSÉ

LUIS VERDE HERNÁNDEZ, quien da fe~. ~,

. ~~ c_~¡
BMM/Jfl :s- ,,~

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX



CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTlCULOS18 FRACCIONESI A IV, 19,20,29 DELA
LEYDEJUSTICIAADMINISTRA VA DE LA CIUDAD DEMÉXICO,

EL \)lllflh<d(1he DE' ' DE DOS MIL VEINTITRÉS,SEHACEPORLISTA
AUTORIZADA LA NOTIFICACiÓN DELPRESENTEACUERDO.

ATENTOAbO ~UESTO ENWULO 26 FRACCiÓNI DE LA LEYANTESCITADA EL
\\ (11) ( (, DE ~y(J DEDOS MIL VEINTITRÉSSURTEEFECTOS

LACITADA NOTIFICACiÓN, DOY FE.

LICENCIADO JOSÉLUIS VERDEHERNÁNDEZ
SECRETARIODE ESTUDIOY CUENTADE LA PRI .' SALAPONENCIA DOS

u
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DEMANDADA:
DOR GENERALDELSISTEMADEAGUAS

PONENTE Y PRESIDENTA DE
ICENClADA MARíA CARRILLOSÁNCHEZ.

ARIA DEACUERDOS:
ANA ROSARIO MARTíNEZ

Ciudad de México, a treinta d

en los artículos 27 tercer pár

de Justicia Administrativa de

resuelve el presente asunto

reso Iutivos. -------------------------,,""'----------,

bre de dos mil veinte. - Con fundamento

acción XI de la Ley Orgánica del Tribunal

de México; la Magistrada Instructora

los siguientes puntos considerativos y

-------_._--_._--_._--_._--_._--------------------------------

1.- derecho, interpuso demanda en

bro, mediante escrito que ingresó

día diecisiete de septiembre de

do, lo siguiente: ----------------

contra de la autoridad d

en la Oficialía de Partes

dosmil veinte, en el qu

que corresponde al imestre que tributa con la
mitidas por el Sistema de Aguas

de la Ciuda . e México, en las cuales ina un crédito fiscal por la
cantidad de

por concepto de derechos por suministro de
agua, uso doméstico, respecto de la toma de agua instalada en

====¡¡¡¡==-
!!!!!

=iiii
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2.-Mediante auto de fecha dieciocho de septiembre de dos mil veinte, se

admitió a trámite la demanda de nulidad/ oto;~ándoles la suspensión solicitada,
3.'t,

se emplazó a juicio a la autoridad señal~da cg~rnodemandada, a efecto de que

emitiera su oficio de contestación dentro del t~rmino que para tal efecto prevé
-~

el artículo 143 de la Leydejusticia Administratiya de la Ciudad de México. ---------
.,

{.

)j
3.- El día catorce de octubre de dos mil vefnte, fue cumplimentada la carga~

/Y<:
procesal de contestación de demanda en ti~mpo y forma por la demandada;

", ;'!
- .:-:?-

sosteniendo la legalidad de los actos injpugnados, ofreciendo pruebas y
J

haciendo valer causalesde lmprocederfcta y.$obreseimiento. ---------------------------
> l'

;!¡'
;-."-ti-
~r
';t)

4.- Atento lo anterior, tomando ene.cinsideración que ha concluido la
? \1:
J." -;j'

sustanciación del juicio; y toda vez que hb~xiste ninguna prueba pendiente por

desahogar que amerite necesariament.ii1a celebración de una audiencia, ni

cuestión pendiente que impida su resolulón; el veintiuno de octubre de dos

mil veinte se dictó acuerdo en el que se;~¡zodel conocimiento de las partes, el
'f .:

plazo para que lasmismas formularán al~gatos por escrito.------------------------------
;~t '

;..¡:

,i" '
5.- Trascurrido el plazo señalado para f,ormülar alegatos, ninguna de las partes

\!¡.'¡:

ejerció su derecho para ello, por lo qu¿t~e conformidad con el artículo 94 de la
.Í5

Ley de justicia Administrativa de laktiudad de México, quedó cerrada la
::%<

instrucción del juicio, y a partir del día:~iguiente empieza a computarse el plazo
.-~i:'~~:;::.

previsto en el artículo 150de la citada'!fY para pronunciar la sentencia. ------------

e o N S I d E R A N DO
~,.,~

;-~
l.-Esta Instrucción tiene COMPETEN~IApara conocer del presente JUICIOen

\;

términos de los artículos 3, 26, 27 ter~r párrafo, 30,31 fracciones I y 111 de la Ley
~

Orgánica del Tribunal de justicia Adm,~istrativa de la Ciudad de México------------­
.;¡
~'f,
J
.1

II.-Previo al estudio del fondo del éi~unto está juzgadora analiza y resuelve las
-'1:;

causales de improcedencia y sobreJeimiento que hacen valer la demandada y
:t

DEOFICIOlas que pudieran configL[arse, de conformidad con el Artículo 92 de
!¿
k_,,:;-

~i'
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la Ley de Justicia Administ :::Ir"":::I",,'

tratarse de cuestiones de orden p

Ciudad de México, en virtud de

estu dio prefe rente. --------------------------

El SUBPROCURADOR DE LO

ADSCRITO A LA SECRET,",n.I,",?J~1iI

CIUDAD DE MÉXICO, en re

' ....I"'I"',.... 'OSO DE LA PROCURADURíA FISCAL

MINISTRACIÓN y FINANZAS DE LA

ció n de la autoridad demandada en el

L de improcedencia y sobreseimiento,

ículos 92 fracciones VI y 93 fracción 11de la

iudad de México, en relación con el artículo

aduce que con fundamento en "

Ley de justicia Administrativa d

174, fracción 1, segundo párr

Boleta de Agua materia de la lit

la parte actora,

cantrove rti da.------------------------:

el Código Fiscal de la Ciudad de México, la

el presente juicio, no causa perjuicio alguno a

r una resolución definitiva que pueda ser

,--_ .._-_ .._-_ .._-_ .._-_ .._-_ .._-_ .._-_ .._-_ .._-----------------------------

Esta juzgadora considera

representante de la autor

practicado al acto impugna ..

de agua correspondiente

, INFUNDADA la causal hecha valer por el

al demandada, toda vez que del análisis

a la Boleta de derechos por el suministro

, relativa al número de cuenta

seis de autos, sí constituye un acto

1,ya que del análisis de ésta, se advierte

actora en cantidad líquida, el crédito

de agua instalada en

;

definitivo impugnable a

que se le está determi '

fiscal por la cantidad

bimestral por vivie

cargo inicial por nivel de consumo,

metros cúbicos adicionales, cargo

ndica la fecha límite de pago; por lo

ugnables ante este Tribunal, de

31, fracción 111,de la Ley Orgánica delconformidad con "

Tribunal de justici Administrativa de la Ciudad de México, pues contrario a lo
;,¡

que señala la de ada, sí le causa agr~vio a la parte actora, ya que a través

del acto impug , , se le está determinando la existencia de una obligación

fiscal en cantidad líquida y se le indica la fecha límite de pago, por lo que en el

caso a estudio sí se trata de un acto definitivo impugnable. Sirve de apoyo a lo

ante rior, la sigu iente j urispru den cia: ---------------------------------------------------------------
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"Época: Cuarta--------------------------------------------------.\----------------------------------------
Instancia: SalaSuperior, TCADF .~{<
Tesis:S.S.6 :~

BOLETAPARAEL PAGODE LOSDERECHOSPORiL SUMINISTRODEAGUA,
AL CONTENERLA DETERMINACiÓNDELOSDEREóHosA PAGAREFECTUADA
PORLA AUTORIDAD FISCAL,CONSTITUVÉUNA .SOLUCIÓN DEFINITIVAy
POR ENDE IMPUGNABLE ANTE EL TRIBUN4 DE LO CONTENCIOSO~~
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL.La ~Oleta para el pago de los
derechos por el suministro de agua, constituy'é una resolución definitiva
porque en ella la autoridad fiscal señala, entre ottbs datos, los metros cúbicos
de consumo a través de las lecturas que pr;'ctica en cada uno de los
medidores, fija su costo y la fecha límite pa~~ su pago, por lo que tales
determinaciones corresponden al cumplimient~! de obligaciones que tiene la
autoridad de determinar los derechos apagar qf conformidad con lo dispuesto
en el artículo 174 fracción I del Código Fiscalde,lisDistritoFederal,a excepción de

c''''

lo previsto en el párrafo tercero de la fracc~n I del citado artículo, habida
cuenta que el contribuyente puede opta~ porleterminar el consumo de agua,
declararlo y pagarlo; con la salvedad anterio~~es la autoridad quien determina
el consumo y la cantidad a pagar por el ~urfnistro de agua, lo que conlleva a
considerar que la boleta para el pago de .ms derechos por el suministro de
agua constituye una resolución definitiva'~ actualiza la hipótesis prevista en
la fracción 111 del artículo 31 de la Ley org~ica del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo del Distrito Federal,por 10':< ,'e resulta impugnable ante lasSalas
del mencionado Órgano Jurisdicciona1.----;: _' ----------------------------------------------

Aprobada por el Pleno de la Salasuperi' de este Tribunal, en sesión del diez
den oviembre de dos mil once."-----------..f-------------------------------------------------

;~ "

~-~

Máxime, que de conformidad con el artícull174, fracción I del Código Fiscalde
j¡.':

la Ciudad de México, que textualmente señila: ------------------------------------------------,¡e '
:t

-,:1'
"ARTíCULO 174. La determinación cf$ los der~chos por el suministro de agua
potable, residual y residual tratada,}~e realizará por periodos bimestrales y el
pago se deberá efectuar dentro del roes siguiente al bimestre que se declara en
las fechas límites que al efecto estati-€zcael Sistema de Aguas.------------------------

'~.,'.~.
:'j~

1.Tratándose de las tomas a qU~5$erefieren los artículos 172 y 173 de este
Código, la determinación de lo~áderechos a pagar será efectuada por la
autoridad fiscal del Distrito federal, de acuerdo a las disposiciones
establecidas en esta Seccióny se ~rá constar en las boletas que para tal efecto
se emiten. Dichas boletas serál1¡~enviadasmediante correo ordinario u otro
medio idóneo al domicilio en que se encuentre ubicada la toma o al que
señalen los contribuyentes. Los 'Contribuyentes que no reciban las boletas a
que se refiere esta fracción, de'perán dar aviso oportuno y por escrito en las
oficinas del Sistemade Aguas,d~biendo solicitarlas en el acto, ya que la falta de
recepción de las mismas no 195 libera de la obligación de efectuar el pago
dentro del plazo estabIecido.--~t·---------------------------·----------------------------------------

lJ

Como excepción a lo previ$~o en el párrafo anterior, los contribuyentes
podrán optar por determiriár el consumo de agua, declararlo y pagar el
monto del derecho que corrEf$pondaa cada toma general o individual, para lo
cual durante los primeros! tres meses del año deberán solicitarlo y
registrarse ante la oñclna-del Sistema de Aguas que corresponda a su
domicilio, y declarar y p~gar la contribución en las formas oficiales
aprobadas.-----------------------,...--------------------------------------------------------- _
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Para determinar el derecho q fc'W'l"l"\rill\oc:pondapor cada bimestre, los propios
contribuyentes efectuarán la I . los medidores de las tomas de agua el
mismo día cada bimestre de ¡ lo establecido en el artículo 172 de este
Código, anotándolo en el fo . al efecto se establezca, mismo que se
presentará con el de a n de derechos al efectuar el pago ante
las oficinas del Sistema de iudad de México.--------------------------------

consumo, o bien,
autoridad competente,
identificará, determinará
sanciones que correspon

optado por determinar sus consumos,
ón del derecho correspondiente a su

menores a los determinados por la
cio de sus facultades de comprobación,

los derechos omitidos con los recargos y
---_._--------_._--_._--_._------------------------- ---------------

La autoridad demandada es el consumo de agua a los

a dicha hipótesis normativa que los

de auto determinarse, siempre y cuando

na del Sistema de Aguas de la Ciudad de

cilio, lo que en el caso en concreto no

existe constancia alguna que acredite

realizó dicha solicitud al organismo

n ente susceptible de auto determinar el

u domicilio, por lo que se reitera, la boleta

un acto impugnable, pues se trata de

or concepto de derechos de agua.-----------

contribuyentes, siendo una

usuarios se encuentren en posi

lo soliciten y se registren ante

México que corresponda a su

sucedió, ya que en

fehacientemente que la

desconcentrado en cita, y que

derecho por suministro de agua

de agua que se combate sí

determinaciones de créditos fis:

Una vez precisado lo anteri

supuestos de improcedencia

artículos 92 y 93 de la Ley d

procede al estudio del fond

vez que no se actualizó alguno de los

uente sobreseimiento previstos por los

ministrativa de la Ciudad de México, se

111.- En cuanto al fondo, la

acerca de la legalidad

resultando de este fallo, I

el presente asunto radica en resolver

los actos precisados en el primer

consecuencia en el primer caso, que

e se declare su nulidad.------------------se reconozca su validez

IV.- Una vez analiza. vertidos por las partes y previa

valoración de las con expediente en que se actúa, esta

Juzgadora considera ue en el presente caso a estudio le asiste la razón a la
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parte actora, en su SEGUNDO concepto de nulidad, que el acto impugnado

carece de fundamentación y motivación, toda:;vez que, del contenido de la
'7:>
C'~,

Boleta de derechos por el suministro de agua':~forrespondiente al bimestre
~

relativa al número de cuenta se aprecia que en

la misma no se señala la forma en que la,J~utorid~~fiscal determinó el crédito

fiscal a cargo de la parte actora, de lo'cual s4~advierte que la autoridad
;Y

demandada no está efectuando la lectura de los rY1~didoresdel contribuyente y
, ,,'.~-, . ,--:.;

está determinando los créditos fiscales por dere~tlOs por suministro de agua
:;<

presuntivamente.-------------------------------------..---------~_.#~----------------------------------------

Efectivamente, tal y como se puede constatar e~ la foja seis de las presentes

actuaciones, donde obra la resolución sujeta.a d~ate y del examen que se haga

a la misma, se advertirá que éstas son emitlda$~!porel Sistema de Aguas de la
<v: ..>{:

Ciudad de México, el cual omitió fundar y m6ti~~r debidamente los créditos por
._,i{flJ~:

concepto de derechos por el suministro de agl' ya que no basta que se señale

diversos dispositivos legales para considerarlarfundadas, pues, inclusive, omite
~"

tomar en consideración el contenido de los art~l..Jlos7 fracción VII,8, 81, 82, 172,
',~

174 del Código Fiscalde la Ciudad de México, ~i~mos que disponen lo siguiente:,1 i;
"ARTíCULO 7.- Para los efectos de ~e C6digo y demás leyes vigentes son

':1fS

autoridades fiscales, las siguientes: ----¿~------·17----------------------------------------------
)1

VII. El Sistema de Aguas de la Ciudad c/:gMéxic()~----------------------------------------------,;tl ::~;-
,~

Para el ejercicio de sus facultades, la"autoridarles fiscales tendrán competencia
en todo el territorio del Distrito FedefSf¡--------------~--------------------------------------------

''Artículo 8.- Las personas físicas y~s morales están obligadas al pago de las
contribuciones y aprovechamientos<'fstablecidos en este Código, conforme a las
disposiciones previstas en el mismCi;~'Cuando en este Código se haga mención a
contribuciones relacionadas con b(~es inmuebles¡ se entenderá que se trata dei:tt
los impuestos predial, sobre adqfJisición de inmuebles y contribuciones de
mejoras--------------------------------------~-----------------------".:.-------------------------------------

~fJ'
,·:t
"

''Artículo 81.- Las autoridades fiJeales podrán determinar presuntivamente el
;:\'f

consumo de agua, cuando: -------ft-----------------------------~-----------------------------------
,-";:;'1:1
':$'

I La toma carezca de medidor' ~~~------------------------------------------------------------------
• I 1~

11.Se trate de tomas no registrpdas, para lo que se calcularán los derechos a
pagar por los últimos cinco añO}; ------------------------------------------------------------------~.

~i

:,1
'~I
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111.Se retire el medidor sin I~. autorización correspondiente o los medidores
hayan sido cambiados de lugci~o retirados sin autorización de las autoridades

'<1competentes; -------------------------...}7-------------------------------------------------------------------

IV. El contribuyente impida u o~taculice la lectura, verificación e instalación de
aparatos medidores, así como fa iniciación o desarrollo de las facultades de
comprobación de las autoridadil· ----------------------------------------------------------------..};I

V. No declaren el consumo de ~gua en los términos del artículo 174 de este
Código; !.

VI. No funcione el medidor o eilsta cualquier situación que impida su lectura,
cuando se compruebe ante-la aiJ!oridad fiscal que dichas circunstancias no son
imputables al usuario, y no repo}tten esta situación a la autoridad competente; -

r

VII.Estén rotos los sellos delmecf¡dor o se haya alterado su funcionamiento; -----

VIII.Se lleven a cabo instalaciones hidráulicas, así como derivaciones de agua,
sin la autorización respecti~(I, o cuando se realicen modificaciones o
manipulaciones a los ramales (;I¡¿ las tuberías de distribución, y ------------------------

~'~.c

::'f.
IX. Existan circunstancias que4t.J1pidan u obstaculicen la lectura, verificación e
instalación de aparatos medi~res, así como la iniciación o desarrollo de las
facultades de comprobación 'f¡te las autoridades fiscales. La determinación
presuntiva a que se refiere esfi artículo, procederá independientemente de los
recargos y sanciones a que hai:,i lugar; y --------------------------------------------------------

X. El Sistema de Aguas de lo;'Cludod de México, detecte un uso diferente al
registrado en su padrón de ul[Jarlps y el contribuyente no lo haya notificado en
términos de lo dispuesto en ~s artículos 56, inciso b) y 176, fracción V de este
Código.fI -----------------------------P'------~---------------------------------------------------------------

''Artículo 82.- Para efectos cfft la def~rminación prevista en el artículo anterior,
las autoridades fiscales ií:alculargn el consumo de agua utilizando
indistintamente cualquiera d~ los sigulgntes procedimientos: ---------------------------

l. Tomando como base dos lecturas qu~ se hagan al aparato medidor instalado
en la toma de agua, al apqrato instaládo cuando la toma no hubiere contado
con el mismo o al aparato medidqr cuando se encuentre funcionando
correctamente con moti'il0 de la reparación del mismo, las cuales
corresponderán a un lapso:9ue en ningún caso será inferior a siete días; ----------

11.Con otra información oétenida por las autoridades fiscales en el ejercicio de
sus facultades de comprof{gción, y -----------~----------------------------------------------------

111.Emplear medios indirectos de investigación de cualquier clase, que las
autoridades administrati~as utilicen, siendo entre otros: ----------------------------------

a). Los datos aportados por los propios contribuyentes en declaraciones
presentadas ante las autoridades fiscales federales o del Distrito Federal; ---------

b). Información proporcionada por terceros a solicitud de la autoridad fiscal; ----
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e). Cualquierotra información obtenida por la a~toridad fiscal en ejerciciode
sus facultades, que incluye información estadística derivada de los registros
históricosde consumos del propio contribuyente;yJ-----------------------------------------

i;:

d). Otrosmedios que permita el avance tecnológicpen lamateria. --------------------

Cuando la determinación del consumo de agua;fhimestralse haga con base en
lecturas,se obtendrá la diferenciade las lecturaS,misma que será divididaentre;;¡
el número de días naturales transcurridos entr~ éstas, para obtener el consumo
promedio diario,el cual se multiplicarápor losliías naturales de cada bimestre."

'",f¡¡
"Artículo 172.- Están obligados al-pag» dE' s Derechos por el Suministro de
Agua que provea el DistritoPederal;....'}OS usuo....'.··os del servicio.Elmonto de dichos
derechos comprenderá las erogqciones 'ecesarias para adquirir, extraer,
conduciry distribuir el líquido, asi.como s.: descarga a la red de drenaje,y las
que se realicenpara mantener y operar la ifraestructuranecesariapara ello,y
se pagarán bimestralmente, de oiuerdo las tarifas que a continuación se
indican:

l. En caso de que se encuentre instoladq~ autorizado el medidor por parte del
Sistema de Aguas, los derechos seña', dos se pagarán de acuerdo con lo
siguiente:

a). Tratándosede tomas de uso domélco, que para efectos de este Códigoson
las que se encuentren instaladas en ifnuebles de uso habitacional, el pago de
los derechos correspondientes se 00 rá conforme al volumen de consumo
medido en el bimestre, de acuerdo 0' siguiente: -------------------------------------------,

(TARIFA)
h

b). Las tomas de agua instaladas t:unmuebles distintos a los señalados en el
inciso anterior, se considerorán Cl~!de uso no doméstico poro efectos de este
Códigoy el pago= los dere.chos91rr~,~pondientes,se.h~rá conforme al volumen
de consumo medido en el blmestft; de,acuerdo a la siguiente:-------------------------

,,'f~\
j~.
-~,
);
~;'
;;;;;;
~

Las autoridades fiscales deter~inarán el consumo de agua por medio de la
lectura de los aparatos medil!cres, can base al promedio del consumo diario

,,fresultante de las dos lectura~más recientes con antigüedad no mayor de un
1;

(TARIFASINSUBSIDIO)

año.

(oo.)
,t;c
,:ii.i'

I~

d) Por Descompostura def1AParatoMedidor de Consumo o cuando Exista la
Imposibilidadde Efectuar~u Lectura:ElDerecho se pagará conforme al cálculo
que realice el Sistema de~uas, tomando como base el consumo promedio de
los últimos seis bimestre~';medidosdel mismo uso que el actual anterioresal que
se factura, sin que excedo de los últimos cinco ejerciciosfiscales, quedando fuera
de la estadística, el bitjJestre con la facturación más alta. Si el histórico de
consumos del usuario n,o contara con los datos suficientes para calcular este
consumo promedio, la emisión se realizará aplicando a cada vivienda, la tarifa
de cuota fija que establece el inciso b) de esta misma fracción, a la cual le será
otorgada el subsidio 4e acuerdo a la manzana donde se ubique la toma de
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agua. En todos los casos, cuando al le sea cobrado el suministro de agua
mediante la aplicación de la base al promedio de la colonia
catastral o con base al promedio del usuario, el Sistema de Aguas
deberá señalar de manera de cobro que al efecto emita, en
qué supuesto de los s presente fracción se encuentra el
contribuyente o usuario para la acji"ícc,C/(j~1r1de dicha cuota o pago---------------------

11.En el caso de que no haya m~'rlit.'ñr iiirt::trrlflrln el medidor esté descompuesto o
exista la imposibilidad de lectura del consumo, los derechos
señalados se pagarán de

En los casos en que no se
aplicará la cuota fija de

se pagará el derecho considerando el
a la colonia catastral en que se encuentre
la toma, siempre que en dicha colonia

edidor sea mayor o igual al 70% del total de
Cuando el medidor esté descompuesto se

mo histórico del usuario hasta por un

consumo promedio que corresp
el inmueble en que esté
catastral el número de tomas
tomas existentes en esa colon
pagará el derecho consideran
año.-------------------------------------~

ninguna de las condiciones anteriores, se

E JUSTJ('T ,.
TIVA [Ji_ LA
3MÉXI::__;
SALA
DOS

Para tal efecto, se
tenga instalada la toma,
este Código. ------------------~~~----------~'?~------------.-----.---..---..---..---..---------------------------

y la ubicación del inmueble donde se
"rr(,,>i'~'_'"el tipo de colonia catastral a que refiere

(...)

para efectos de este Código como de
fija bimestral, considerando el diámetro

debiendo

recibirá los pagos bimestrales
con el carácter de provisionales,

treséondientes cuando el aparato medidor se
partir de la fecha en que se hubiere
o lectura, ya sea para que los
resulte a su cargo o bien para que
la cantidad que pagaron de más. ----

te, que cuenten con'
tes se hará conforme

ala sigulente: -----~""-------------------------.----.----.-------------..---..-----

le con uso doméstico y no doméstico
edidor, el pago de los derechos
volumen de consumo medido en el

de Consumo o cuando Exista la
o se pagará conforme al cálculo

como base el consumo promedio de
uso que el actual anteriores al que

sin que exceda de los últimosxinco ejercicios fiscales, quedando fuera
~~.+,",.¡¡~+;_.~ el bimestre con la factt}ración más alta.

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX



-10-

Si el históricode consumos del usuario no contara con los datos suficientespara
calcular este consumo promedio, la emisión se realizará aplicando la tarifa de
cuotafija que establece el incisob) de esta fracción.

Para efectos de la presente fracción, el $is"femade Aguas hará llegar a los
usuarios la boleta de cobro de Der,flch(%por el suministro de agua,
especificando la cantidad a pagar de ,cuota'1f,ijabimestral, de acuerdo a la
GacetaOficialdel DistritoFederalvigente-.· ',?

,l '~~i

(oo.)" • '"

''ARTICULO 174.- La determinación de los der{chos por el suministro de agua
potable, residual y residual tratada, se realizaJfppor periodos bimestrales y el
pago se deberá efectuar dentro del mfs siguie{1teal bimestre que se declara en
lasfechas límites que al efecto estabtéica el Si~~emadeAguas. -------------------------

1.-Tratándose de las tomas a que s~Jefier~ñ los artículos 172 y 173 de este
Código, la determinación de los d~recho~l~a pagar será efectuada por la
autoridad fiscal del DistritoFederal,it!eacuf[rdoa las disposicionesestablecidas
en esta Seccióny se hará constar enf:las~iletas que para tal efecto se emiten.
Dichasboletas serán enviadas mediaíj,tecciJreoordinariou otro medio idóneo al

',,- _'A]:

domicilio en que se encuentre uPicacfp la toma o al que señalen los
" Ji>contribuyentes. Los contribuyentes qo/rt reciban las boletas a que se refiere

esta fracción, deberán dar aviso o/!!,p"..' no y por escrito en las oficinas del
Sistema de Aguas, debiendo solicitarl'4s,'"n el acto, ya que la falta de recepción
de las mismas no los libera de la oblit ión de efectuar el pago dentro del plazo
establecido.------------------------------------;----------------------------------------------------_

Como excepción a lo previsto en~'~rafO anterior, los contribuyentes podrán
optar por determinar el consum étagua, declararlo y pagar el monto del
derecho que correspondaa cada ctIgeneralo individual,para lo cual durante
los primeros tres meses del año erqn solicitarloy registrarseante la oficina
del Sistema de Aguas que corre;ond~ a su domicilio,y declarar y pagar la
contribuciónen lasformas oficia~s apr~adas. ---------------------------------------------.' ,\f ~

','(

Para determinar el derecho Je corre~fJOndapor cada bimestre, los propios
contribuyentes efectuarán la '1ctura de tos medidores de las tomas de agua el
mismo día cada bimestre de ~cuerdo a r~establecido en el artículo 172 de este
Código, anotándolo en el N/mato que qt efecto se establezca, mismo que se
presentará con el de autodeJfrminación d~derechos al efectuar el pago ante las
oficinasdel Sistema de AgutJ5de la Ciudad;deMéxico.-------------------------------------/í ;'>

)

Cuando los contribuyent,1!que hayan optado por determinar sus consumos,
omitan la determinaci@ y declaración tl,el derecho correspondiente a su
consumo, o bien, dec(iten consumos menores a los determinados por la
autoridad competente,,~sta en el ejercicio~e sus facultades de comprobación,
identificará, determinl!á y liquidará los derechos omitidos con los recargosy
sanciones que corresr;ilndan.---------------------".~-----------------------------------------------

:i~
g%
''iII

11.ElSistema de Ageas podrá establecer la determtnacton de los derechos por
suministro de aguqJ'fooranticipado, siempre y cuando no exista serviciomedido
en la coloniacatasifaly no rebase el año fiscal (Jelejercicio,emitiéndosepara tal
efecto una boletcl/que incluya los diferentes ~eriodos bimestrales. Se podrá
realizar el pago ~9talo bimestral dentro de los 30 días naturales siguientes al
término de cada,~imestre;----------------------------------------------------------------------------

u

111.LaautoridadÍ!scal asignaráuna cuenta: -----------~t--------------------------------------
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,',~ff~,
:,~:g,- .~<

;:A 't::
.;H ."~a).Paracada una de las tom~ generqles en elpredio;------------------------------------

-~U~;-;' }:~
¿~: _o_/~_

b). Para cada una de la$'¡,~ramific~cionesinternas correspondientes a cada
apartamento, viviendao 10~1en régfmen en condominio,y -----------------------------

c) Para cada una de la~iramif4bciones internas correspondientes a cada
apartamento, vivienda o I~calen~égímenes distintos al condominio, a solicitud
de todos los usuarios o deJpropi~tariodel inmueble, previo dictamen técnicode
la autoridad. ------------------~------~7~;~-----------------------------------------------------------------

~:" - /if.-
( :'--'~-

IV.Cuandoexista medid05~ja,terminación de los consumos realizadospor los
usuarios será a partir ~.'. I registros de los consumos de la o las tomas
generalesy, en su caso, dé/ta amificacionesinternas-------------------------------------

ue cuenten con más de una toma y número de
cuenta, o cuando dos o tomas alimenten el mismo sistema hidráulico o a
inmuebles colindantes un mismo usuario, se aplicará la tarifa
correspondientea la su e los consumos de dichas tomas. Loscontribuyentes
al determinar, declarar ' A,gar sus consumos de agua, o la autoridad al emitir
las boletas, aplicarán ~cedimiento anteriory deberán especificar la toma
cuyos consumos se su ro.~para la determinación.---------------------------------------

• V.Enlos inmuebles e régirii~nen condominio que tengan variosapartamentos,
viviendasy localesy n 10s1'(ierégimen distinto al de condominio con cuentas
individualesasigna ,. s: ------~t-----------------------------------------------------------------------

a). Cuandoexista$! edidor i1i:1ividualpara cada apartamento, viviendao localy
cuenten con mecldor o medfdores generales, se emitirá una boleta para cada
uno de los medi{ores individaples,aplicandola tarifa que corresponda,según el
uso que procecll. Asimismo, e/remanente que resulte de determinar el consumo:;¡
de la toma ~ltomas gener&les que corresponde al consumo de las áreas
comunes debtá prorratearsesentre los usuarios, cantidad que deberá sumarse
al consumo;# cada apartam~pto, vivienda o localy a cada suma individualse
le aplicará,a sola vez la tarif~que corresponda,según el uso que proceda; ----

f';;j
,'11 ,"

b). cuand.ino existan medidor~~individualesy se cuente con medidor en toma
general ¡tomas generales, et~consumo será dividido entre el número de
departaif¡entos,viviendas o locates que se encuentren habitados u ocupados, al
volumli de consumo así deterffJ¡nadose le aplicará la tarifa que corresponda
segúnf~1 uso que proceda y se.',emitirá una boleta por cada apartamento,
vivieria o local, sin que lo antérior se considere como una excepción a lo

• pdisptJestopor lafracción I del art({l!'o 176 de este Código;---------------------------_
f '
r ~

c)·~tuando cuenten con medidor J~la toma o tomas generalesy la instalación
hfliráulicade por lo menos una út:}idadno permita la instalación de medidor
individual en cada apartamento, v1J;iendao local, el consumo de sus unidades, ~
Ifledidas será restado del consum~ total de la toma o tomas generales y la
:f

fliferencia será prorrateada entre las unidades sin medidor, emitiéndose una
~oleta por cada unidad con el consumo así determinado y de acuerdo al uso~ - .que corresponda,y ----------------------------------------- _

d). En los inmuebles que tengan varios apartamentos, viviendas o locales, o
unidades que cuenten con medidores individualesy que no cuenten con medidor
en la toma o tomas generales, el consumo o consumos por las áreas comunes
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que no sean registrados se pagarán a prorrata entre los usuarios aplicándose la
tarifa del uso que proceda prevista en el artículo 172,fracción 11de este Código;

VI. En los inmuebles distintos al régimen en condominio que tengan varios
apartamentos, viviendas y locales: ---------------....----------------------------------------------­

f.

a). Cuando exista medidor individual en cadp apartamento, vivienda o local, y
cuenten con medidor o medidores generalis, se aplicará lo dispuesto en el

~inciso:

>

a),fracción Vque antecede; ----------------------,~--------------------------------------------------

b). Cuando no existan medidores individuales y cuenten con medidor en la toma
o tomas generales, el consumo que corresponda a la toma o tomas generales
será dividido entre el número de apartdJnentos, viviendas o locales, que sean
servidos por la toma o tomas de que se trata y al volumen de consumo así
determinado se le aplicará la tarifa queícorresponda según el uso que proceda,
emitiéndose una sola boleta, salvo. la asignación posterior de cuentas
individuales, sin que lo anterior se considere como una excepción a lo dispuesto
por la fracción I del artículo 176 de es~eCódigo, y -------------------------------------------

c). Cuando cuenten con medidor eq;Ja toma o tomas generales y la instalación
hidráulica de por lo menos una Jaidad no permita la instalación de medidor
individual en cada apartamento, ~ienda o local, el consumo de sus unidades
medidas será restado del consu~ total de la toma o tomas generales y la
diferencia se dividirá entre las unlf!(ades sin medidor; al volumen de consumo así
determinado, se le aplicará la tatua'que corresponda según el uso que proceda
y se emitirá una sola boleta poraa diferencia de consumo, salvo la asignación
posterior de cuentas individuales; -----------------------------------------------------------------

VII. En los inmuebles que tengan varios apartamentos, viviendas, locales o
unidades en condominio, que cuenten con medidores individuales y que no
cuenten con medidor en la toma o tomas generales, el consumo o los consumos
por las áreas comunes que no sean registrados se pagarán a prorrata entre los
usuarios aplicándose la tarifa del uso que proceda prevista en el artículo 172,
fracción 11,de este Código. ---------------------------------------------------------------------------

Cuando se trate de predios subdivididos de manera informal, podrá asignarse
una toma a cada subdivisión con su respectivo número de cuenta y el cobro será
independiente a cada una-de ellas, siempre y cuando la primera toma del predio
se encuentre al corriente en sus pagos al momento del trámite." -----------------------

De los artículos arriba transcritos, tenemos que el Código Fiscalde la Ciudad de

México, contempla diversos supuestos en los que el Sistema de Aguas de la

Ciudad de México podrá determinar presuntivamente el consumo de agua de

los inmuebles de los contribuyentes, siguiendo para tal efecto alguno de los

procedimientos señalados en los artículos citados. Además, establece que la

determinación y el pago de derechos por el suministro hidráulico se realizará

por periodos bimestrales y que dicho pago deberá efectuarse durante el mes

siguiente al bimestre declarado, a través de las boletas emitidas por el Sistema
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de Aguas de la Ciudad de México y •.

acuerdo a las tarifas que señalan los

ehas límite que fije el mismo y de

amientos legales en cita.------------------

Sin embargo, en el caso que n pa, la autoridad demandada si bien es

cierto que señala que el p iento que siguió para determinar el

consumo de agua es el previs la fracción 111,inciso C), segundo parrado

del artículo 172 del Código Fi de la Ciudad de México, también lo es que

no precisa bajo qué supuestos inició dicho procedimiento, es

rato medidor, o por imposibilidad de su

ue tendría que señalarse el motivo de esa

imposibilidad; lo que a to

no especificó CUÁL ES EL S

resulta ilegal, ya que, se insiste, la enjuiciada

o APLICABLE AL CASO.------------------------------

Por todo

Gaceta

sulta aplicable al presente caso, la

r la Sala Superior del Tribunal de lo

rlTr'." ....ederal, Tercera Época, publicada en la

ero de julio del año dos mil cinco, que

di spon e:--..:\O~---.----.-----.------------------- --------i~·----·----··----·------------·--- _
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"CONSUMO DE AGUA, CARECE DE LA DEBIDA FUNDAMENTACIÓN Y
MOTIVACIÓN, SI LAS AUTORIDADES FISCALES NO PRECISAN EL
PROCEDIMIENTO QUE UTILIZARON p.~ DETERMINAR PRESUNTIVAMENTE
EL.- Si bien es cierto que las aut idades fiscales podrán determinar
presuntivamente el consumo de agtia ,uando se actualiza alguna de las
hipótesis contenidas en el artículQ 7ii (actualmente art.103) del Código
Financiero del distrito Federal, támbif lo es, que para efectos de la
determinación anterior, el consumo f agua será calculado utilizando
indistintamente cualquiera de los ptocedimientos previstos en las tres fracciones_, .,.
del artículo 77 (actualmente arto t(4) d(í mismo ordenamiento legal, en cuyo
caso no resulta suficiente esgrimir~nforrja general que el consumo de agua fue
calculado de acuerdo a lo dispuestr.cen ¡,Último de los preceptos mencionados,
sino que las autoridades deberánfprecis'.' cuál fracción se aplicó para calcular
dicho consumo, así como señalar ~ircun,~/1nciadamente el procedimiento que se
utilizó, ya que de otro modo se d,~jaen 'fstado de indefensión a los interesados
al no poder encausar adecu~daml" te sus defensas en contra de la
determinación presuntiva que dd~prige a la liquidación de los derechos por el
suministro de agua, en contravlpció :.a los requisitos de fundamentación y
motivación que establece el artíc(ilo !j, fracción 1/1(actualmente arto 123) del
CódigoFinancierodel DistritoFedJ~al.f;.---------------------------------------------------------

,~ J
Zl: ~

Resultatambién aplicable al presente asLi!1,~,la siguiente TesisJurisprudencial:

"Octava Époco. I
Instancia: Tribunales Colegiadosde.,.~{!CUito.
Fuente: Gaceta del Semanario judiiatxie la Federación.
Tomo 64,Abril de 1993. 't ~_
Tesis:VI,2. j/248. J ~,
Página:43. :; '.<

,~ ''i'~.1'" ;.
, \.~~~_, ',:t-

FUNDAMENTACION y MOTIVjf&ION lE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. De
acuerdo con el artículo 16 cor$ititucioA,al,todo acto de autoridad debe estar
suficientemente fundado y mol!t.ado, eXtendiéndose por lo primero que ha de
expresarse con precisión el preif#pto legal;aplicable al caso y por lo segundo, que
también debe señalarse con ,~(ecisión, ~.ascircunstancias especiales, razones
particulares o causas inmedi{Jf.asque se hayan tenido en consideración para la
emisión del acto, siendo ne~'Sario adeJ,ós, que exista adecuación entre los
motivos aducidos y las norm~ aplicables]"es decir, que en el caso concreto se
configuren las hipótesis normiitivas. Esto ei; que cuando el precepto en comento
previene que nadie puede serrnolestado er1;~upersona, propiedades o derechos
sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad compete que funde y motive

;.; ,'t

la causa legal del procedimento, está exigie'f)doa todas las autoridades que se
apeguen sus actos a la ley, e>fpresandode qu~ ley se trata y los preceptos de ella
que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa,
específicamente, para pod~i considerar un acto autoritario como correctamente
fundado, es necesario que in él se citen: a).- Los cuerpos legalesy preceptos que
se estén aplicando al casoxoncreto, es decir, los supuestos normativos en que se
encuadra la conducta del/gobernado para que esté obligado al pago, que serán
señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y
preceptos aplicables, y b): Los cuerpos legales, y preceptos que otorgan
competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del
gobernado. "-----------------;.....----------------------------------------------------------------------------

En atención a lo asentado, esta Juzgadora estima procedente declarar la

NULIDAD DEL ACTO IMPUGNADO por la parte actora, consistente en la Boleta
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por concepto de DERECHOS POR E~ SUMINISTRO DE AGUA emitida por el

Sistema de Aguas de la Ciudad de México, correspondientesal bimestre

relativa al número de cuenta , que obra a foja seis de

autos, respecto de la toma de agua instalada en

.------------------
"

Cabe aclarar que, en el caso, esta J~gadora realizó un minucioso análisis del
"

contenido integral de los argumentos expuestos por la parte actora en el libelo

de demanda, de donde se destacóeljconcepto de nulidad antes analizado, sirve
';

de apoyo para lo anterior, la siguiehte tesis que a la letra dice:--------------------------
f

';~~
,:1¡C
e:

'Tribunales Colegiados de Ciii'uito
, i,'Bva. Epoca ;!

Materia:Administrativa .~
Fuente de Publicación: Semqft;arioJudicial de la Federación
Volumen: XI-Marzo \, .
Página:261 _,

DEMANDA DE NULIDAD. fONSTITUYE UN TODO QUE DEBE SERANALIZADO
EN SU INTEGRIDAD POR/-AS SALAS INTEGRANTESDEL TRIBUNAL FISCAL DE
LA FEDERAC/ON, A FIN DE RESOLVER LA CUESTION EFECTIVAMENTE
PLANTEADA.- En el art,Tculo 237, tercer párrafo, del Código Fiscal de la
Federación, se establece que "Las Salas podrán corregir los errores que
adviertan en la cita de 1~5preceptos que se consideren violados y examinar en
su conjunto los agra";¡os y causales de ilegalidad, así como los demás
razonamientos de las:ipartes, a fin de resolver la cuestión efectivamente
planteada, pero sin cambiar los hechos expuestos en la demanda y en la
contestación." Dicho Piecepto prevé una obligación de carácter fundamental a
cargo de las Salas d~1 Tribunal Fiscal de la Federación, consistente en que
resuelvan la cuestión ?fectivamente planteada en los juicios de su competencia.
Con el propósito defque tal obligación sea cumplida, el legislador federal ha
conferido a oquéña; la facultad de analizar en su conjunto los agravios y
causales de ilegaliddd, así como los demás razonamientos de las partes, pero sin
cambiar los hec~os descritos en la demanda y en la contestación;
consecuentemente, deben analizar en su totalidad la demanda de nulidad,
particularmente ,!J determinar o fijar el acto de autoridad contra el cual se
intente la correspondiente acción de nulidad y para ello es necesario que no se
limiten a tomar en consideración única y exclusivamente lo expresado en el
capítulo relativa al señalamiento del acto impugnado, si ese señalamiento
resulta imprecis,o o insuficiente para la efectiva determinación del acto que en
realidad constituya la materia del juicio, esto es, si la descripción del acto
combatido puede precisarse o complementarse mediante el análisis de los
agravios, causales de ilegalidad y demás razonamientos vertidos en el escrito de
demanda, sin perjuicio de que al efecto también se tome en cuenta la
contestación de demanda, la Sala del conocimiento debe recurrir a esa
información complementaria, pues sólo así podrá dar cabal cumplimiento al
imperativo legal de resolver la cuestión efectivamente planteada; de ahí que si
aquélla noprocede en la forma indicada, tal omisión constituye una violación de
garantías en perjuicio de la parte demandante. "----------------------------------------------

?8

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en la fracción IV del artículo
.j;

100 de la Ley de justicia Administrativa de laiCiudad de México, y artículo 102

fracción" de la ~ey en cita, se declara la nUlid~d del acto impugnado, quedando

obligada la autoridad demandada COORDIN~DOR GENERAL DEL SISTEMA DE

AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, a restitu!t a la parte actora en el goce de los

derechos que le fueron indebldarnenté' afe~tados; es decir, a dejar sin efectos
1:

legales la Boleta por concepto de DERECtfOS POR EL SUMINISTRO DE AGUA
Ji,

emitida por el Sistema de Aguas de la <Íudad de México, correspondienteal
.~

bimestre relativa al número de luenta e la
i{

toma de agua instalada en

:t_~~_~_~~__~:~~_~:~:__:_~::::__~~__:~_~~~
~.,
:;.~
',f-

t
A fin de que este en posibilidad detdár cumplimiento al presente fallo, con

{

fundamento en lo dispuesto por eL,~artfculo 98 fracción IV de la Ley Justicia
;~ , ,<

"
Administrativa de la Ciudad de Méxi9b, se le concede a la autoridad un término

de QUINCE DíAS HÁBILES, que em~zará a correr a partir de que quede firme

el presente fa IIO. ----------------------------:"~ _

Por lo expuesto y con fundarnentoan los artículos 10, 15, 31, 37, 39, 96, 97, 98,

143, 144, 149, 150, 151 Y demás relativos aplicables de la Ley de justicia

Administrativa de la Ciudad de México se: ------------------- _

I!ESUELVE:

PRIMERO. - Esta juzgadora tiene competencia para resolver el presente asunto,

en atención a lo indicado en el considerando I del presente fallo.-----------------------

SEGUNDO. -No se sobresee eJ¡~presentejuicio, en atención a lo expuesto en el

Considera ndo" del presente Ni11o.------------------- _

TERCERO.- La parte actora acreditó los extremos de su acción.-------------------------

CUARTO. -SE DECLARA LANULlDAD del acto impugnado, consistente en la

BOLETA DE COBRO DE LOS DERECHOS POR EL SUMINISTRO DE AGUA, con

todas sus consecuencias legales, quedando obligada la responsable a dar
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cumplimiento al fallo dentro del

considerando IV.--------------------..---..---..---.--"'..~------,¡¡::..-..--- ..--- ..------------. -------------------- _

icado en la parte final de su

QUINTO. -Se hace saber a las partes,

artículo 151 de la Ley de Justicia

contra de la presente sentencia N

en el artículo 116 de la citada ley.----.~lr.~-------c,,;;----------------------------------------------------

E el recurso de apelación previsto

SEXTO. -A efecto de garantizar d

justicia, en caso de duda, las parte

para que le explique el contenido y .

el derecho humano de acceso a la

acudir ante la Magistrada Ponente,

ces de la presente sentencia.----------

SÉPTIMO. - NOTIFíQUESE

oportunidad

con cIuido. ------------------------------------

unto como total y definitivamente

Así lo proveyó y firma la Magistra
Sala e Instructora
Licenciada ANA ru.::J.:t"'I~1

ARíA CARRILLO SÁNCHEZ Presidenta de
uicio. ante la Secretaria de Acuerdos,
ONTESINOS, quien da fe.---------------------

ARMM/JKRE

ROSARIO MARTíNEZ MONTESINOS.
SECRETARIA DE ACUERDOS.

La Secretaria de Acu
presente foja es parte i
dictada en el juicio n
hace constar para los

CENCIADA ANA ONTESINOS, certifica que la
e octubre de dos mil veinte,
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